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El Zika y los Derechos Sexuales y 

reproductivos:  respuesta en Colombia 

 

 

Oct /15 

• Primeros 
casos 

• Alerta 
epidem. 

Ene/ 16 

• Recomenda-
ciones  sobre 
embarazo , 
Ministerio de 
Salud 

Feb/16 

• Pronuncia-
mientos en 
SSR y Zika 

Mar / 16 

• Guias de 
manejo Zika 
y embarazo 

Apr/ 16 

• Causalidad 
confirmada 

hoy 

•Resultados 
y 
aprendizajes 
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Enero, 2016 
 

Las mujeres DEBEN 

 

• No embarazarse hasta julio 

• No viajar a áreas endémicas 

• Consultar en los primeros 5 días 

 

• Si embarazadas:  

 

• PCR y clasificarse como alto riesgo 

• Seguimiento ecográfico 

• PCR líquido amniótico 

• Atención y orientación psicosocial  

 

 

 

•  Valoración integral del recién nacido 
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Febrero, 2016 

 

Lo que sabíamos 

• Aumento inusual de 
microcefalia en Brazil 

• Neurotropismo 
confirmado in vivo e 
invitro 

• Pocos casos 
confirmados 

 

  

Lo que NO sabíamos 

• Riesgo de transmisión 
vertical… 29%?? 

• Riesgo diferencial por 
trimestre 

• Transmisión vertical en 
asintomáticas 

• Otras malformaciones? 

  



Lima,  27 mayo  2017 

 

Recomendaciones sobre 
concepción 

■ Inexacto, incluso riesgoso1 

■ Útil para menos de la mitad de 

embarazos 

■ Ventana de oportunidad para 

hablar de embarazo no 

deseado 

■ Necesidad insatisfecha 

■ Información sobre LARC 

“Evitar el 

embarzo hasta 

julio” 

1.  Marital, Ann int med  2016 



Lima,  27 mayo  2017 

 

Recomendaciones sobre 
concepción 
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Interrupcion voluntaria  del 
embarazo 
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■ Cuando la continuación del 
embarazo constituya peligro 
para la vida o la salud de la 
mujer, certificado por un 
médico: 

■ Prohibición exigir la continuación del 
embarazo cuando hay riesgo 

■  No se puede exigir la concreción 
del riesgo ni un grado determinado 
de certeza en el diagnóstico 

■  Autodeterminación de la intensidad 
del riesgo a correr 

 

 

Interrupción voluntaria  del 
embarazo 
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• ¿Se va a “legalizar” el aborto por Zika? 

  

• Y que tal si… 

• ¿Se vuelve un excusa para las que 

quieren abortar? 

• ¿En realidad no hay una asociación 

causal? 

•¿El feto es normal? 

 

Interrupción voluntaria  del 
embarazo 
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Causal salud en Latinoamérica 

Argentina 

Bolivia 

Colombia  

Costa Rica  

Ecuador 

  

Guyana 

Perú 

Uruguay 

México 
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 “Cuando la legislación del país no condena el 

aborto en los casos de riesgo para la vida y 

para la salud de la mujer, la opinión de la 

mujer sobre cuánto riesgo está dispuesta a 

correr, debe ser factor determinante en la 

decisión de interrumpir la gestación".  

  

FLASOG, Declaración de Santa 

Cruz, 2002. 
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«Una decisión de tan alta importancia como 

la de interrumpir o continuar un embarazo, 

cuando este representa riesgo para la vida 

o la salud de la mujer, es una decisión que 

puede adoptar únicamente ella, bajo su 

propio criterio y dentro del respeto de las 

reglas vigentes, ya que será quien deberá 

soportar las consecuencias que se deriven 

de dicha decisión»    

Interrupción voluntaria del 
embarazo: causal salud 

 
 

Sentencia T-
009/2009 

 
Adiela Orozco, 35 años, 
embarazo temprano, LEI-AG: 
se le niega la histerectomía.  
Aborto espontáneo, resolución 
espontánea de su patología 
cervical. 

  
 

 

No se puede exigir la concreción del riesgo 
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■Estimación del riesgo:  

Basada en la evidencia 

Madres de niños con discapacidad física o mental: 

estrés psicosocial, afecto negativo, cambios en el 

patrón de cortisol  

       

 
 

Sentencia T-959-
2009 

 
SJ, 19 años, 20 semanas, feto 
con Sind. Arnold Chiari.  
Hermana con  la misma 
patología. Niegan IVE por no 
estar dentro de las causales. 
(malformación compatible con 
la vida)   

 
 

Ha 2008,    MacConnel  2006, Selter 2009 

Interrupción voluntaria del 
embarazo: causal salud 



Lima,  27 mayo  2017 

 

“…arriesgó la salud y la vida de la paciente al cesar su atención 

y eludir un manejo directo de su situación”.  

 

“…que uno de los prestadores de la red no estuviera en capacidad 

de realizar el procedimiento requerido, no es excusa válida para 

relevar a la entidad de su deber de realizar el procedimiento 

cuando se reúnan los requisitos de la sentencia C -355 de 2066, 

así como tampoco de tener previamente identificados los 

prestadores para atender abortos en etapas iniciales o tempranas 

del embarazo y también en etapas avanzadas, teniendo en 

cuenta los protocolos adecuados científicamente a cada uno de 

los escenarios” 

■  No hay límite de edad gestacional 

  

 
 

Sentencia T-301-
2016 

 
Rosa, 27 semanas, 
hidrocefalia. IVE por causal 
salud negada por falta de 
prestador del servicio. 
“limitaciones técnicas para el 
feticidio” 
 

 
 

Interrupción voluntaria del 
embarazo 
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Realidad de la IVE durante el 
segundo y tercer trimestre 

■  Síntomas en el 1er trimestre 

■ Muestra para PCR 

■ Ultrasonido secuencial 

■ Hallazgos discretos en sem. 20-22 

■ Hallazgos progresivos 

■ Hallazgos mayores sem. 28– no resultados PCR aun 

■ Búsqueda prestador de IVE en 3er trimestre 

■ Interrupción con inducción de muerte fetal 
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El Zika y los Derechos Sexuales y 

reproductivos:  respuesta en Colombia 

 

 

Oct /15 

• Primeros 
casos 

• Alerta 
epidem. 

Ene/ 16 

• Recomenda-
ciones  sobre 
embarazo , 
Ministerio de 
Salud 

Feb/16 

• Pronuncia-
mientos en 
SSR y Zika 

Mar / 16 

• Guias de 
manejo Zika 
y embarazo 

Apr/ 16 

• Causalidad 
confirmada 

hoy 

•Resultados 
y 
aprendizajes 
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Pronunciamientos:   

Desde los derechos 

■ Información – incluyendo áreas de incertidumbre 

■ Objetiva, accesible, no sesgada, no directiva 

■ Diagnósitico:  oportuno y racional 

■ Implementación de la legislación sobre aborto 

■ Causal Salud 

 
Para que las mujeres puedan decidir si continuar o 

no su embarazo 
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Marzo 2016:  
Guías de manejo  

• Control preconcepcional: 

• Informar sobre los riesgos 

• Sugerir postponer el embarazo 

• Durante el embarazo: 

• Informar sobre la asociación y el pronóstico 

• La posibilidad de terminar el embarazo 

• Embarazada con infección y/o afectación fetal 

confirmada o sospechada: 

• Pueden elegir terminar el embarazo. 

• Asesorar de acuerdo al protocolo de IVE 
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Abril 2016: causalidad confirmada 
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• ~107.000  casos 

• ~ 18.000 Embarazadas 

• 171 microcefalias 

• 543 en estudio 

   (total 328?) 

• Algunas asintomáticas 

Resultados en Colombia 

1.Pacheco, NEJM  Oct 2016   

¡Acceso muy desigual a la IVE! 
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Los argumentos del cuerpo médico 

se centran en que el feto está vivo 

y, además, su desarrollo está 

avanzado, por lo que practicar un 

aborto “iría en contra de la  ética 

profesional”. 
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Aprendizajes sobre las  
obligaciones y el acceso 

■Ventana de oportunidad para:  

■Informar, incrementar uso de Métodos de 

larga duración 

■Diseminar información sobre la causal salud 

■Argumento para no poner límites a la edad 

gestacional 
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Principal aprendizaje 
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Principal aprendizaje 

ACCESO 

 Anticoncepción y 

aborto 

  Cuidado de los 

niños y las 

familias afectadas 

 

  

 

INFORMACIÓN 

 

  Prevención 

  Efectos    

Neurológicos 

   Derechos 

 

  

 

PROTECCIÓN 

 Familias 
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Cuando a una mujer embarazada  con rubeola, es 

consciente de los riesgos y esta preparada para 

afrontarlos, nunca nadie trataría de persuadirla de optar  

Por una terminación.  Pero si se siente incapaz de 

afrontar la devastadora  ansiedad de un embarazo 

ensombrecido por el temor de un hijo ciego o sordo, 

rechazar su solicitud, requiere de una convicción muy 

fuerte. 

 

In another time and place, physicians who, like their Brazilian colleagues 

today, worked in countries that criminalized abortion, TUVIERON OTRA 

ACTITUD. In a letter to the British Medical Journal dated April 25, 1959, 
British obstetrician Bevis Brock of St. Bartholomew's Hospital, London 

explained there is a ACUERDO GENERALIZADO that "when a 

pregnant mother, having had rubella, is aware of the risks and is 

prepared to face them, then no one would try to persuade her to accept 

termination. But if she feels unable to face the appalling anxiety of a 

pregnancy overshadowed by fear of a blind or deaf child, then it requires 

strong convictions to refuse this request".[8] 

One must wonder whether Brazilian doctors' unwillingness to consider 

interventions beyond the strict limits of the law reflects such strong 

convictions, or is influenced also by the fact that the majority of women 

at high risk of giving birth to children with microcephaly live in poor, often 

neglected areas. 
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